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AVISO IMPORTANTE 

Convocatoria, para el ejercicio 2020, de subvenciones del Programa para la promoción de la 
investigación científica el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunitat Valenciana, publicada 

por Resolución de 30 de julio de 2019, de la Consellería de Innovación, Universidades, Ciencia y 
Sociedad Digital 

Debido a las numerosas consultas recibidas, tal y como se indicaban en las instrucciones enviadas a 
través de “Pregoner” y publicadas en el Tablón Oficial de la Universitat de València con fecha 5 de 
septiembre de 2019, les comunicamos que para formalizar la presentación de solicitudes de los anexos 
IX, X, XI, XII, XIII y XIV, para el ejercicio 2020 de subvenciones del Programa para la promoción de la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunitat Valenciana, publicada 
por Resolución de 30 de julio de 2019, de la Consellería de Innovación, Universidades, Ciencia y 
Sociedad Digital, se debe realizar accediendo a través de la opción “Tramitar con certificado” tal como 
se indica en las instrucciones que incluimos. 

TRAMITAR CON CERTIFICADO 
GVA 2020 - PROGRAMA PARA LA PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA,  

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN 
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Opción “CL@VE” 

1.- Acceso al asistente de tramitación a través de la opción Cl@ve con el certificado digital. Pulsar el 
botón “Accedeix” indicado en el recuadro. 

2.- Seleccionar el método de identificación “DNIe / Certificado electrónico”. Pulsar el botón “Acceder” 
indicado en el recuadro. 
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3.- Una vez en este paso, se deberá seleccionar el certificado digital correspondiente al usuario                      
que presenta la solicitud. Pulsar el botón “Aceptar” indicado en el recuadro. 

Hecho esto, se accede a la aplicación y al procedimiento para la tramitación de la solicitud. 
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Opción “Certificado Digital” 

1.- Acceso al asistente de tramitación con la opción de Certificado digital. Pulsar el botón “Accedeix” 
indicado en el recuadro. 

2.- Si se accede al asistente de tramitación por primera vez, es posible que se tenga que permitir la 
ejecución del miniapplet @firma. Permitir la ejecución con el check seleccionado si no se quiere que 
vuelva a aparecer esta advertencia. 



Servei d’Investigació i Innovació - Universitat de València 

3.- En determinados navegadores de internet, se solicitará tener instalado el programa AutoFirma en el 
equipo para realizar la validación del certificado electrónico. AutoFirma se puede descargar de manera 
gratuita desde el Portal de administración electrónica. 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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4.- Una vez en este paso, se deberá seleccionar el certificado digital correspondiente al usuario que 
presenta la solicitud. Pulsar el botón “Aceptar” indicado en el recuadro. 

Hecho esto, se accede a la aplicación y al procedimiento para la tramitación de la solicitud. 




